
La secretaría elaborará la liquidación de costas ordenada así: 
Primera Instancia 

 

Vr. Agencias en derecho ………………………………………   $ 4’000.000.oo 

Vr. Notificaciones ……………………………………………….   $      35.600.oo 

Vr. Honorarios perito……………………………………………    $   850.000.oo 

Vr. Total …………………………………………………………    $ 4’885.600.oo 

Son: Cuatro millones ochocientos ochenta y cinco mil seiscientos pesos m.l.   

($4’885.600.oo). 

 

Segunda Instancia 

 

Vr. Agencias en derecho ………………………………………   $ 1’755.606.oo 

Vr. Total …………………………………………………………    $ 1’755.606.oo 

Son: Un millón setecientos cincuenta y cinco mil seiscientos seis pesos m.l. 

($1’755.606.oo). 

 

Edwin Mauricio Guzmán Cemeño 

Secretario 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, ocho de marzo de dos mil veintiunos (2021) 

 

 

Proceso Verbal 

Demandante Gilma Inés Castañeda Mazo y otros 

Demandado Seguros Comerciales Bolívar S.A. y otros 

Radicado No. 05001 31 03 005 2016 00808 00 

Asunto Auto de trámite 

 

 

Conforme lo establece el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., se le imparte 

aprobación a la anterior liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

De otro lado, incorpórese el anterior escrito presentado por el apoderado de la 

accionada, con el documento acompañado con el mismo, al proceso para los 

efectos correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
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